
RG 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

IBAGUE - TOLIMA 

   

Ibagué, 4 de noviembre de 2020 

 

Rad. 2016-423 

 

Previo a dar trámite a la solicitud de entrega de títulos elevada por 

parte del Dr. Juan Felipe Moreno Baquero en su calidad de 

apoderado de la parte actora, requiérase para presentar liquidación 

del crédito actualizada. 

 

Remítase por medio digital la sabana de títulos solicitada. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO. 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE IBAGUE 

 

FIJACION POR ESTADO 

 

Numero: 134, de hoy 5 de noviembre  de 2020 

 

 

Secretario _______________________________________________ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO. 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

IBAGUE 

 

EJECUTORIA 

 

Inicia hoy _______________, la ejecutoria de la providencia anterior 

 

Secretario ________________________________________ 


